
 
VIGESIMOTERCERA NOTA INFORMATIVA SOBRE LA ACTUACIÓN 
DEL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS CON MOTIVO 

DEL TERREMOTO DE LORCA DE 11 DE MAYO DE 2011. 
 
 
 
 
 

A 11 de mayo de 2012, el CCS ha registrado 31.861 solicitudes de 
indemnización, de las que ha gestionado 31.562 de ellas  -es decir, el 99% de las 
recibidas-  mediante el abono de la indemnización final o, excepcionalmente en 450 
casos, mediante el pago parcial anticipado de aquellos conceptos que hasta el 
momento han sido satisfactoriamente documentados y justificados. 
 

El importe total efectivamente indemnizado a 11 de mayo de 2012 por el 
conjunto de las 31.562 solicitudes de indemnización antes citadas asciende a 411,3 
millones de euros. 
 

A su vez, el importe estimado del coste adicional que pueden representar las 
solicitudes de indemnización cuya gestión se encuentra pendiente de pago total o 
parcial asciende a 33,5 millones de euros aproximadamente. Los motivos principales 
por los que existen solicitudes cuya tramitación no está concluida aún son los 
siguientes: 
 

- Expedientes en los que el CCS ha solicitado documentación justificativa o 
aclaratoria que permita acreditar con suficiencia aspectos tales como las 
condiciones de aseguramiento en el momento en que se produjo el terremoto, 
la identificación de la persona que reúne la condición de beneficiario de la 
indemnización, o los importes de determinadas partidas cuya indemnización se 
reclama. 

 
- Reaperturas en casos de daños o conceptos indemnizables apreciados o 

justificados, respectivamente, con posterioridad al momento en que se emitió el 
informe pericial. 

 
- Inmuebles en los que el CCS tiene conocimiento de que la comunidad de 

propietarios ha instado recientemente la declaración de ruina y está 
procediendo al estudio de la naturaleza reparable o irreversible de los daños 
estructurales existentes con el asesoramiento de una empresa especializada 
en patología de la edificación con el fin de determinar con la mayor objetividad 
posible la decisión que corresponda adoptar acerca del importe de la 
indemnización final. 

 
De la información anterior se desprende que, a salvo de la terminación de los 

grupos de expedientes pendientes antes señalados, la actividad indemnizatoria del 
CCS a consecuencia del terremoto de Lorca está prácticamente culminada. El CCS 
continuará, no obstante, la tramitación de dichos expedientes hasta que los análisis y 
las valoraciones encargadas a los técnicos especialistas permitan adoptar al CCS un 
acuerdo final, y pondrá los medios necesarios para que la terminación de esta fase 
final se produzca a la mayor brevedad posible. 

 
Madrid, 11 de mayo de 2012 
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